
 














         




 


             






    
          




          



 



 





 





 





 



 



 



          





 



 



 



          

              






 



      
      


           




      

           



    




          

           





 



  

            



 
             


  



  





             








 
 
 





          

           

              







 

 

 



 



 

 





 
 
 




 
 
 



              

 
 
 




 
 
 




 
 
 






 






 


 
 




 
 
 




                









  

 

 



               





           



 

 

 

 

 





  

 

               





 



          



  

      

            










  

 



  

 









  



 







 





 



  

 





           










 






  
 
  
 
  
 
  
 


             




  
 








  
 

    

 




 
 




 






 
         




 





 
  
              


   
   


 
          





 
  

            


   
   




 

    


 
  
            





 



   




    







 
  
             


   
   


 




 
  
  
   
                  


   
   




 



 
  
          




   
  



 






 

   



 
  
  
   
   
   


 




 
  
   


   
   
   


 




 
  
   


   
   


   






 



    




 
  
   


   



 
            



 
  
   



   





   

   





                









        



 
  
   



   




 




 







 
  
   


   



 






 
  
  
   

 




 

         



           



  

 

            



 

  

  




 













 



 
  
   
   
   
   



 




 
  
   
   


 


  


 
  
   


       

     


 
  
  
   
   
   







 


















 

             
    


  


  


  


  


 
  
  
  
   
   
   
   


 






 
  




 




         








 


  




 
  


               

            


 
   


 




 
  

 



 
 
   

 
    

   

  


 



 




 

 




  
   

 
 
 


  
   
   
             

         




  





  
   

            
           
           


  


  
   


          




 



 
          


  
    
         


    
   

             


  
   
   


   
  

             


  
   
   
   
  

              


    


  
   
   
   
   
  

 



  
  



 



  





 
  
  

 
 
  
  

 
  
 

 
  
  

 


  
  

 
  
  

 


  
  





 



 




   
              


 
 
  
  
  


 


 


 
  
  
  











 
 
 
 
 
 
 
 
 








 



 





               















 



         





 



      



           





      



           





      

      



           







  









 



  



      



  



  

            





             



           







           





   



          

            



  



            



   





   









 



  









 



  







  



             



         



           

            



  



   



           



   

       



   



   

               

        











 



      

           



  

  



  





 



    



  



  





  





             







  

    

         













 



  







  







  

            



            







  





 



  







  





  







             







 



  



             



   

   

   









 



  



             

 












 













  

   

  

   

   

  

  



  

   

  

   

  

  

   

  

   

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 



  

  

  

  

  













 

 

 

 



             









               





             




    







 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/23/1264
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Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
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Hoja 5 de 26, último párrafo y hoja 6 de 26, primer párrafo 

Dice el Acta: 

Control de materiales/estado en cubículos con componentes de seguridad 

Durante las rondas efectuadas por la inspección se han transmitido al titular varias observaciones 
categorizadas como desviaciones menores. Otras pendientes de valoración han sido:  

- 11 de julio de 2023. Edificio Eléctrico U1. Cota: . Cubículo: EC-50 

Seguimiento sala de interruptores tren A. El titular había instalado unos soportes y tubings en el pasillo 
central de los interruptores de 6,25 Kv de tren A. La inspección solicitó información al titular sobre la 

0-MDD-04066 durante la fase de edición en la cual nos encontramos (diseño de recorrido de cables, etc.). 
Supervisión de andamios. La supervisión ha sido llevada a cabo por , como sucede 
habitualmente con los andamios de la planta. Permisos de corte y soldadura. Tramitados los 
correspondientes p 

La inspección revisó:  

- PT-1492759 correspondientes a la instalación del andamio. 

- Permisos de PCI: 23/1074 y 23/1080 

Y: 

- 26 de julio de 2023. Edificio Salvaguardias U1. Cota: -5,000. Cubículo: Pasillo 

Había un andamio/borriqueta con PT-1499145 para modificación de diseño MD-0-03724-05 de 
instalación de protección pasiva, sin anclar y sin personal en la zona de trabajo. La inspección comprobó 
que en caso de sismo podía impactar en la válvula AF1-HV-1674. El titular manifestó que había sido 
modificado por personal que estaba instalando las protecciones pasivas sin avisar al personal de andamios 
y que el 28 de julio se retiró el andamio. 

- 30 de agosto de 2023. Edificio Salvaguardias U1. Cota: -5,000. Cubículo: 1S-22/23 

La inspección comprobó que había andamios instalados simultáneamente en cubículos de motobombas y 
turbobomba de AF. La inspección solicitó al titular información sobre la evaluación integrada. 

Comentario: 

 
Respecto al comentario del  - 
Los trabajos previos de estudio requeridos por parte de Seguridad Física (SF), exclusivamente en Unidad 
1, se gestionaron a través de la PT-275813 de Seguridad Física, así como los permisos de trabajo con 
riesgo de incendio 23/1074 y 23/1080 comunicados a Sala de Control tanto al inicio como al final de los 
trabajos, y la orden de andamio correspondiente PT-1492759. 
 
Actualmente se encuentra en fase de edición la 0-MDD-04066, con la que se documentarán los cambios 
referidos a Seguridad Física. El documento que recogerá las justificaciones sísmicas del soportado está 
actualmente en edición y formará parte del paquete documental de la citada MD. 
Por otra parte, la 0-MDD-04066 no tendrá EVZ. Por el alcance de la modificación no se requiere y se 
incluirá únicamente AP. 
 

Por otra parte, respecto a26 de julio de 2023. Edificio Salvaguardias U1. Cota: . 
Cubículo: Pasillo, tal como se indicó, el andamio reseñado era móvil y de poca altura, para facilitar los 
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trabajos de montaje, pero en ningún momento se modificó. Posteriormente, cuando se volvió a montar, se 
quedó fijo, como es habitual, ya que estaba por encima de 1,8 m. y no interfería en el tránsito de personas 
ni materiales. El 28/07, tras finalizar los trabajos, se retiró el andamio.  
 
Por último, respecto al comentario del párrafo 30 de agosto de 2023. Edificio Salvaguardias U1. Cota: -

. Cubículo: 1S-22/23, se corrigieron las deficiencias indicadas en la misma mañana en que fueron 
identificados. 
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Hoja 6 de 26, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

Estado bandejas cables, cajas eléctricas 

Durante las rondas efectuadas por la inspección se han transmitido al titular varias observaciones: 

Cables 

- 25 de julio de 2023. Edificio Eléctrico U1, U2. Cota: . Cubículo: Sala de cables. 


solicitó información adicional al titular. 

- 31 de agosto de 2023. Edificio Eléctrico. Cota: . Cubículo: Sala de cables. 


nal al titular. 

 

Bandejas 

- 24 de julio y 19 de septiembre de 2023. Edificio de exteriores. Cota: . Cubículo: Galería UHS/ESW. 

Seguimiento galería UHS. Utilización de andamios protecciones pasivas y bandejas de cables como 
almacenamientos (no había nadie trabajando). 

 

Comentario: 

Tras el estudio y evaluación de los casos reportados, se ha procedido a la emisión de las condiciones 
anómalas CA-AL1-23/027 y CA-AL1-23/029 para responder a los comentarios del 25.07.2023/1118 y 
31.08.2023/1190, respectivamente. Ambas serán resueltas durante la próxima recarga R130, con fecha 
prevista de inicio el 30.09.24. 
 
Respecto de lo mencionado en el acta sobre las bandejas y andamios, se ha procedido al refuerzo con los 
ejecutores para recordar la prohibición explícita de acopio de materiales en zonas no autorizadas 
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Hoja 14 de 24, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

Barreras RF 

En relación a las comprobaciones efectuadas sobre control y estado de barreras RF, se comunicaron al 
titular diversas deficiencias clasificadas como menores que el titular procedió a resolver.  

 

Otras observaciones han sido: 

- 12 de julio de 2023. Edificio Exteriores U2. Cota: . Cubículo: Zona tanques U2. 

Las bandejas de tren B (FG3307 y FG4807) están al lado de almacenamiento de nave de PR. La inspección 
comprobó que estaba abierto el portón de la nave. La inspección estimó que lo también y no hay distancia 
> 6m. En la evaluación del área de fuego NP-
 

 

Comentario: 

Se ha analizado que por las bandejas identificadas no discurren cables de equipos considerados como 
importantes para la seguridad en caso de incendio, según se recoge en el Anexo H del EM-00170 (ARI), 
por lo que no se considera relevante que se vean afectados por un incendio en la nave de PR. 
 
En los análisis de incendios no se considera necesario disponer de estos equipos. Sólo se necesitan 
durante el movimiento del combustible, para hacer frente a un accidente de caída de un elemento de 
combustible, por lo que no están considerados como necesarios para la parada segura en caso de incendio. 
 
A continuación, se indican los cables que pasan por las bandejas FG3307 y FG4807 de U2, y sus equipos 
asociados. 
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Todos los equipos son de la ventilación del edificio de combustible excepto el panel de alumbrado de 
emergencia de dicho edificio SA2-2C7 y la válvula SF2-LV-5550B, instalada, junto con su válvula 
redundante del otro tren SF2-LV-5550A, para evitar pérdida de inventario en la piscina de combustible en 
caso de rotura de las líneas no sísmicas en el sistema de refrigeración de la piscina de combustible 
gastado cuando está alineado a la aspiración de las bombas de purificación de agua de recarga. Para la 
mitigación de pérdida de nivel en la piscina de combustible gastado, se dispone del POA1/-ROT-04. 




 




             
           










 











    



               





 

            



















          














 





















